
En PALMAS DEL CESAR S.A.S.  mediante  la  gest ión de los  r iesgos labora les
estamos compromet idos con la  promoción y  prevención de la  segur idad v ia l
como parte  integra l  de l  b ienestar  y  cu idado de la  v ida de todas las  personas
que interv ienen d i recta  o  ind i rectamente  en nuestros procesos.  

Gracias  a l  enfoque de mejora  cont inua de nuestros S istemas de Gest ión ,
t rabajamos d ía  a  d ía  para  for ta lecer  la  cu l tura  v ia l  de  todos los  actores  y
grupos de interés ,  fac i l i tando los  recursos necesar ios ,  cumpl iendo con las
regulaciones y  con la  normat iv idad.

Apl icamos para  nuestros t rabajadores e l  s iguiente  decálogo para  e l  uso de las
v ías :

1.  Yo descanso:  antes  de conduci r  me aseguro de haber  descansado.  

2 .  Yo informo:  reporto  a  mi  jefe  inmediato  s i  mi  condic ión de sa lud no es
adecuada para  conduci r .  

3 .  Yo rev iso:  un  vehículo  seguro requiere  una inspección.  

4 .  Me prote jo :  ent iendo que los  EPP protegen mi  integr idad f ís ica  a l  conduci r
y  en  vehículos  uso e l  c inturón de segur idad.  

5 .  Yo respeto:  conduzco a  la  ve loc idad máxima permit ida ,  30km en toda la
plantación y  v ías  de la  comunidad,  20km en zona de muler ías ,  of ic inas ,
per ímetro  de proyectos de sostenib i l idad y  v ivero ,  10km dentro  de la  p lanta  de
Benef ic io  y  en  las  v ías  nacionales  no supero los  l ími tes  permis ib les.

6.  Me comprometo:  ev i to  las  sustancias  ps icoact ivas y  las  maniobras
pel igrosas a l  conduci r .  Estoy  su jeto  a  pruebas de detección en cualquier
momento.
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7.  Me concentro :  mantengo mi  atención en la  v ía ,  ev i to  cualquier  agente
dist ractor  como e l  ce lu lar ,  estoy  atento  a l  t ránsi to  de actores  v ia les
vulnerables  en cada recorr ido.

8.  Soy  v is ib le :   enciendo todo e l  t iempo las  luces de mi  vehículo  para
conduci r .  

9 .  Yo reporto :  comunico de forma inmediata  la  ocurrencia  de s in iest ros  v ia les
a SST o  a  mi  jefe  inmediato.  

10.  Yo cuido:  hago todos lo  mantenimientos que requiere  mi  vehículo ,
mantengo a l  d ía  los  documentos que me ex ige e l  gobierno nacional .  Esta
pol í t ica  será  rev isada per iódicamente  para  evaluar  su  v igencia  y  apl icabi l idad
a todas nuestras  partes  interesadas.
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